
CERTIFICADO JURAMENTADO 
 

Medellín 31 de marzo de 2020 

 

Señores  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA VILLA DEL SOCORRO 

La ciudad 

 

ASUNTO: Declaración Juramentada para disminuir la base gravable de la Retención en la 

Fuente a título de Renta y certificación de la calidad de declarante del citado impuesto 

 

De manera atenta y de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1° del Decreto Nacional 

2271 de 2009, presento solicitud para disminuir la base de la retención en la fuente con los 

aportes que realizó al sistema de seguridad social por el contrato No.003 

 

Declaración según resolución 425 de diciembre 23 de 2019, de la contaduría General de la 

Nación. Para tal efecto certifico bajo la gravedad del juramento que: 

 
a) Los saldos fueron tomados fielmente de los libros de contabilidad 

b) La contabilidad se elaboró conforme al marco Normativo para entidades de 

gobierno 

c) Se ha verificado las afirmaciones contenidas en los estados financieros la 

información revelada refleja en forma fidedigna la situación financiera, el resultado 

del periodo, los cambios en el patrimonio y los flujos de efectivo de la entidad. 

Se dio cumplimiento al control interno en cuanto a la correcta preparación y 

presentación de los estados financieros libres de errores significativos. 

d) Los documentos soportes del pago de los aportes obligatorios al Sistema General de 

Seguridad Social, corresponden a ingresos provenientes de la prestación de servicios 

de manera personal del contrato materia del pago sujeto a revisión. 

e) El valor a disminuir de la base de retención en la fuente corresponde al periodo que 

origina el pago del 1° Trimestre de 2020 

f) Los Aportes realizados al sistema de seguridad social según planillas numero 

8931177670 enero, 8932511960 febrero, 8933305740 y marzo  las cuales adjunto y 

corresponden a este contrato  

g) El monto a disminuir de la base gravable para el cálculo de la retención en la fuente 

por concepto de salud, pensión y ARL, sin intereses de mora es: 

 

 

 



 

 SALUD                         $109.800 

 PENSION                     $140.500 

 ARL (ARP POSITIVA)     $   4.600 
TOTAL                              $254.900 
 
Para efecto de la determinación de la tarifa de la retención en la fuente por renta 
aplicable a los pagos del citado contrato, certifico bajo la gravedad del juramento 
que cumplo con los topes establecidos para ser (NO DECLARANTE) por el año 
gravable 2020 

 
 
               
 
Elaborado por:                         
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SANDRA MILENA RUEDA ALVAREZ                
NIT 43107430-1                                                    
CONTADORA PÚBLICA         
TP 253656-T 

 
 
 
 
 

 


